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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las once horas y treinta y siete minutos del día 13 de Diciembre de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2007, CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- CONCEJALIA DE FUNCIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- PROPUESTA EN RELACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA PLANTILLA Y RPT MUNICIPALES: APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): La Propuesta que se trae es la desestimación de las alegaciones presentadas contra la modificación puntual de la plantilla y RPT municipales mediante un escrito de la Unión General de Trabajadores, Federación de Servicios Públicos con fecha 20 de noviembre. Indicar que aunque el escrito que se presenta dice ser un recurso de reposición, entendemos que se trata de un trámite de alegaciones previo al acto administrativo resolutorio de este expediente y, por lo tanto, entendemos que la consideración es de escrito de alegaciones.

El escrito formula seis alegaciones a esta nueva estructura directiva que este Equipo de Gobierno decidió constituir y que ha tenido su aprobación oportuna el pasado 25 de octubre. 


Se propone la desestimación del escrito de alegaciones en base a los motivos expresados en su informe el Jefe de Servicio de Recursos Humanos. 


En cuanto a la alegación primera de que se consideran nulos los acuerdos adoptados al incluirse informe del Secretario e Interventor, que son parte interesada y afectados por la modificación aprobada, se basa el alegante en el cuestionamiento de este informe jurídico conjunto por parte del Interventor y del Secretario. 

Indicarles, antes de entrar en las alegaciones y a concretarlas, que en el acuerdo plenario de 25 de octubre no se adscribía función alguna a funcionario alguno sino que se establecían una serie de posibilidades para que, lógicamente, los órganos corporativos establecieran bajo su mejor criterio cuáles eran las mejores posibilidades, incluso estableciendo la posibilidad de que fueran puestos provistos por libre designación, es decir, abiertos a ser objeto de selección y nombramiento por parte de un tercero y cumplieran las condiciones legales establecidas al respecto. 


Sobre esta alegación decir que son informes y que se cuestiona la legalidad de los mismos. Tenemos que establecer que conforme a ley el informe preceptivo, legalmente exigible y obligatorio por ley es el informe del Sr. Interventor y que, por lo tanto, este Equipo de Gobierno con motivo de una mayor garantía de derechos solicitó informe al Secretario de este Ayuntamiento y el informe al final salió conjunto pero, indudablemente, el informe preceptivo que es obligatorio y necesario por ley es el del Sr. Interventor y consta en el expediente que fue objeto de aprobación. 

En cuanto a la alegación segunda que dice los preceptos legales en los que se fundamenta la propuesta de compatibilidad entre un puesto de gerente y de habilitado nacional (estatal) para formar parte del comité de dirección se halla derogada por la Ley 7/2007, de 12 de Abril (Estatuto Básico del Empleado Público). A este respecto se ha de establecer, como recoge el informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos, que la Disposición Transitoria 7ª del Estatuto Básico del Empleado Público otorga ultraactividad a ese artículo 166 que, por otra parte, dice estar derogado, es decir, lo somete a condición, a un ulterior desarrollo de la ley de función pública. Por lo tanto, en la fecha de adopción del acuerdo es un artículo absolutamente vigente. Sí ha de establecer esta parte que, indudablemente, las normas en cuanto están conformadas por disposiciones adicionales, transitorias y finales no puede obviarse que cuando se presentan alegaciones es importante el estudio consolidado de toda la Ley incluidas las disposiciones transitorias porque esa es la voluntad del legislador, el no crear huecos de ley y establecer lo que el legislador ha decidido establecer. 

En cuanto a la alegación tercera que establece que hay omisiones en los requisitos por definir en los nuevos puestos como son el nivel de Complemento de Destino y la cuantía del Complemento Específico. El alegante se refiere a la totalidad de los puestos de las gerencias, estableciendo, indudablemente, que no es así por cuanto algunas gerencias que se constituyen para su provisión a través de personal eventual y, por lo tanto, sus emolumentos están establecidos a tanto alzado y no requieren su distinción en cuanto a complementos específicos. Con respecto a las atribuciones pasa exactamente lo mismo, la diferencia salarial es la que está marcada en el documento y, finalmente, estaría en cuestión simplemente una de las gerencias que sería la de Función Pública.


Con respecto a este punto queremos indicar que se ha operado como se viene operando este Ayuntamiento las últimas dos décadas, es decir, para la provisión de puestos internos con respecto al documento que se presentó, se equipara al nivel máximo, es decir el de los Habilitados Nacionales y, por lo tanto, tendría un complemento y un nivel 30, puesto que esto está definido por ley, sube el complemento de destino e, insisto, se ha actuado como se ha venido actuando en este Ayuntamiento, al menos que sepamos en los últimos 20 años; es decir, que el complemento específico sea definitivamente y simplemente la diferencia que hay con la retribución total y así lo establece el propio Jefe de Servicio de Recursos Humanos, que dice: “En todo caso, el desglose de los distintos conceptos salariales deben ser públicos, especialmente las retribuciones complementarias, si bien pueden deducirse de las retribuciones totales aprobadas por estar tasados sus conceptos desagregados, salvo el Complemento Específico que se hallará por la diferencia total.” Es decir, en principio se viene actuando así habitualmente a la hora de conformar la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento y, por lo tanto, este Equipo de Gobierno ha seguido el mejor sistema.

Por otra parte, también es cierto que la aprobación de la próxima RPT de cara al 2008 de este Ayuntamiento volverán a contenerse las gerencias y se establecerá el detalle de forma más exhaustiva y aunque pueda no convencer a alguno o a muchos, indudablemente, se reitera que así se viene operando en este Ayuntamiento en los últimos 20 años y así se seguirá haciendo y entiendo que los Equipos de Gobiernos anteriores tampoco lo han cuestionado.


En cuanto a la alegación cuarta, se alega desconocimiento e información previa preceptiva en la modificación de la RPT en los puestos que afectan al Oficial de Policía Local, que se transforma en Director de Movilidad y el Jefe de Sección de Contratación, que se transformará en Jefe de Sección de Reclamaciones y Mediación, integrado en la OMIC.


Como bien establece el Jefe de Recursos Humanos, no entendemos la referencia al articulado que se establece de cara a estas alegaciones indudablemente porque se refieren a la determinación y aplicación a las retribuciones complementarias, a los funcionarios en el acuerdo plenario de 25 de octubre, como no podía ser de otra forma, no se establecía modificación alguna de estos puestos en cuanto a retribuciones complementarias, simplemente se trata de cambios organizativos en el ejercicio de las potestades de autoorganización que tiene atribuidas este Gobierno, no pudiéndose hablar, por tanto, de cambios en las condiciones de trabajo. Quiero hacer referencia al propio informe del Jefe de Recursos Humanos que dice “las modificaciones introducidas en los referidos puestos son puntuales y no afectan a las condiciones laborales y sociales de los afectados como son horario, retribuciones y dependencia orgánica”. Por lo tanto, en base a estos criterios y al informe jurídico, se desestima. 


En cuanto a la alegación quinta, donde dice que se advierte que los puestos afectados por la modificación de la RPT deben ser objeto de negociación previa, tal como establecen los apartados C y D del art. 37.1 de la Ley 7/2007. Primero, los preceptos a los que el alegante alude se refieren a la negociación de normas jurídicas y esta parte quiere recordar que la Relación de Puestos de Trabajo es un acto administrativo y no tiene carácter normativo. Por otra parte, en cuanto al personal directivo profesional el propio Estatuto reconoce que sus condiciones de trabajo no son objeto de negociación colectiva y, por lo tanto, no ha lugar a la alegación. 

En cuanto a la alegación sexta sobre los requisitos exigidos para la provisión de alguna gerencia que se vulneran derechos de igualdad, mérito y capacidad, la Ley no se refieren a los derechos de igualdad, mérito y capacidad sino a los principios que deben regir la provisión de puestos. Para su desestimación me remito al propio informe del Jefe de Recursos Humanos cuando dice que estos puestos, los reservados a funcionarios, son de provisión interna y por tanto no de acceso a la función pública, puesto que su acceso a la función pública cuando accedieron a ser funcionarios públicos, se dan por cumplidos y se consolida. 


Queríamos establecer que aunque esto pueda ser cuestionado desde un punto de vista de la política de Recursos Humanos esta limitación que se hace, no hay ninguna norma en materia de función pública que imponga prohibición alguna al acceso a determinados niveles de formación. Dentro de la capacidad organizativa del Equipo de Gobierno este puede definir los perfiles de capacitación profesional tendentes a que sean los más convenientes para cubrir este tipo de puestos. Las gerenciales son funciones que coordinarán a empleados de titulaciones y capacitaciones muy diferentes y entonces estos perfiles se pueden matizar. Esta alegación en virtud de estos informes y los comentarios que acabo de realizar, se desestima. 


Desestimando el escrito de alegaciones correspondiente, lo que se propone por esta parte es pasar a la votación sobre la aprobación definitiva de la modificación a la plantilla y a la Relación de Puestos de Trabajo tal y como quedó aprobado en el acuerdo plenario de 25 de octubre de este año.

Sr. García Contador (IUCM): Izquierda Unida no vamos a poner en cuestión si la desestimación de la alegación es o no pertinente, nuestra intervención va a ser mucho más política que jurídica como entiendo que debe de ser. 

Izquierda Unida entiende relevante que la presentación de esta alegación formulada por el sindicato UGT da al Equipo de Gobierno, al propio Alcalde, la oportunidad de reconsiderar una decisión que en mi opinión no será más que fuente de conflictos y controversia a lo largo de toda esta legislatura. 


Primeramente recordar que Izquierda Unida ya advirtió que algo que afectará tan sensiblemente a los modos de trabajo municipal debería, en buena lógica, al menos haberse consultado con los representantes sindicales pero la Concejal ponente, como recordarán, afirmó no ver por qué habría de hacerse en este mismo pleno, a estas alturas lo haya entendido. Quizás las cosas hechas de otra manera habrían evitado esta reacción y este debate que en principio no es un debate que yo hubiera deseado tener. 


Para Izquierda Unida la alegación de UGT advierte y a nosotros eso es lo que consideramos más relevante, de lo que ya se expresó en el Pleno, el fondo de la cuestión. La pregunta de que si es posible que quienes tienen la función de vigilancia notarial de las acciones del Gobierno municipal a la vez actúen como personal contratado, como cargo de confianza del Gobierno, cobrando un dinero extra por ello, naturalmente ¿No es esto una aberración? ¿Se puede ser funcionario público, Secretario, Interventor o Tesorero y en el mismo Ayuntamiento ejercer como profesional particular al servicio del partido de Gobierno, al servicio del poder político sea del PP o de cualquier otro partido? Por muy disfrazados que estén de gerentes o asesores acaso no tienen que ver en la decena de decisiones, por no decir más, que saldrán del llamado Comité de Dirección, saldrán decisiones políticas, implicarán indefectiblemente a estos funcionarios públicos como cooperantes necesarios del poder político coyuntural, no lo olviden. 

Izquierda Unida no podemos entender que quienes han sido elegidos por los vecinos para dirigir su Ayuntamiento, los Concejales, vean su función, su labor mediatizada por quien no lo ha sido porque ese es el melón que de verdad se abre. 


Si tan oportuno es este nuevo organigrama, si tan eficaz y racional será ¿por qué lo escondieron en el programa electoral? ¿Por qué el candidato del Partido Popular, hoy Alcalde, no explicó claramente a los vecinos que se elegían Concejales de la mano de gerentes, que traían de la mano de gerentes quiero decir?


La alegación de UGT permite reconsiderar el punto y eso es lo importante de esa alegación. Aprovéchenla y no vacíen de contenido lo que eligen los vecinos. No profundicen soterradamente por más que lo nieguen la utilización de cargos de confianza y, lo que es más inquietante, no comprometan a funcionarios públicos y recuerden que los llamados cuerpos nacionales se hicieron por algo y fue, precisamente, para evitar el abuso de poder político, para que estuviera con cierto orden, vigilantes, como especialistas y como personal altamente cualificado como sin duda es el de este Ayuntamiento. 

No hubiera querido prolongar por más tiempo esta intervención pero para Izquierda Unida esto que quieren aprobar es una de las claves de esta legislatura y en nuestra opinión nace muy lastrada, gravemente lastrada. 


Vienen a cuento unas reflexiones que quiero trasladarles, manifestando previamente que Izquierda Unida no entra ni por la desconfianza en la política ni en los políticos elegidos pero tampoco queremos una partitocracia de derechas o de izquierdas que con la excusa de la presión cercana haga todo lo contrario. Gestionan el trabajo, gestión dirigida por expertos o amigos que ni conocen los vecinos, ni estos han elegido, ni por supuesto tienen que rendir cuentas más allá del poder político que les paga o nombra. 


Las reflexiones que ahora voy a leerles no son plato de gusto pero aquí no estamos para caerle bien a nadie, estamos para hacer política, para aportar al debate las condiciones por las que los vecinos nos eligen a cada uno. Son ustedes, el Gobierno, los que obligan al debate que, como dije, yo no hubiera deseado tener. 


Hubo un tiempo en que el poder político hacía lo que le venía en gana con los servidores públicos, según consta, hasta los expresivos testimonios de insuperables notarios de su tiempo como Pérez Galdós, Pardo Bazán, Clarín, corrosivas películas del genial, recientemente fallecido, Fernán Gómez o incluso en zarzuelas en las que los secretarios de aquellas épocas son personajes irrisorios, como ocurre en la obra “El Caserío” del maestro Guridi que sin duda conocerán. 

Más recientemente, en nuestro tiempo, con la sustitución de los cuerpos nacionales por los habilitados nacionales se mantuvo intacto el objetivo de obligar al Estado una selección unitaria y una formación común al personal de Secretaría, Intervención o Tesorería que hoy es ampliamente aceptada como muy competente. Así fue en la transición. 

Ha sido una lástima, sin embargo, en ese modelo legal malogrado por la discrecionalidad implantada a partir de las libres designaciones y otras corruptelas amén del progresivo hacinamiento de competencias de tales funcionarios, especialmente lacerante en las llamadas grandes poblaciones, proclives a convertirse a poco que nos esforcemos en campo del más añejo caciquismo, ahora a favor de los partidos políticos y de sus intereses clientelares, ya conocen el caso “guateque”, el último capítulo del modelo Marbella, un virus municipal que quizás muchos enfermos no saben o no quieren saber que padecen. 

Y sigue el texto de estas reflexiones. Porque este es el riesgo, el del favoritismo partidista, no lo olvidemos, presente en toda la andadura histórica de estos funcionarios a los que me he referido. Se comprenderá que al tener atribuida las funciones de asesoramiento legal preceptivo y el control y fiscalización del Presupuestos y Cuentas, resulta muy doloroso para el poder político contar con personas sumisas que acepten sobre sus ocurrencias, las palabras litúrgicas de la ley o apliquen con astucia el bálsamo de la cobertura presupuestaria. 


A esto hay que decir, siguiendo con estas reflexiones, que el sistema político refleja inevitablemente la competitividad propia del mercado, añadiéndole necesidades crecientes en los partidos políticos españoles que compensan su entender ideológica, su falta de voluntarios y sus carencias económicas con una atrevida voracidad a la hora de colocar a sus afiliados y allegados en las propias estructuras municipales. El resultado es que todos los partidos sin excepción alguna hemos aceptado acríticamente, por supuesto también incluimos aquí a Izquierda Unida, un incremento espectacular del personal de confianza que, además de que nos acerca a la ya más que peligrosa realidad de la endogamia política, disputa a los funcionarios especializados atribuciones y, por supuesto, rango de influencias en la corporación. 

Pues bien, y con esto acabo, estos recelos que se ponen de manifiesto en lo comentado no son estrictamente míos, como alguno habrá claramente inferido, aunque los hago propios, son del catedrático de Derecho Administrativo Francisco Sosa Wagner y pueden ustedes encontrarlo fácilmente en los documentos del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros. Este catedrático es ampliamente conocido y a menudo tiene repercusión en los medios de comunicación. En su momento trabajó para la Administración de Felipe González. 

El organigrama que aquí se quiere aprobar definitivamente va más lejos que estas reflexiones, riza el rizo y da un salto en los recovecos legales dando por bueno un maridaje imposible, el de ser juez y parte, el de servir a la Administración y a la empresa. Izquierda Unida estamos convencidos de que el trabajo político democrático es más que ningún otro un trabajo en equipo, de ahí su dificultad. Pero una solución basada en cargar de trabajo a unos pocos, sean políticos electos o clarividentes expertos, no es solución. Este nuevo organigrama que quieren implantar es una fuente de conflicto como esta misma alegación que hoy debatimos, pone en evidencia. 


Por todo ello, una vez más, Izquierda Unida solicita al Gobierno formalmente que retire el punto aceptando la alegación. Muchas gracias. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): La alegación que presenta la Unión General de Trabajadores demuestra lo que ya en el Pleno de día 25 pusimos algunos encima de la mesa y motivó nuestro voto en contra, entre muchas otras razones, y es el hecho simple y llano de que no han contado con los trabajadores de este Ayuntamiento para establecer la nueva, la futura estructura directiva que se supone les va a dirigir en los próximos años. 


Evidentemente esto no es una cuestión legal de quienes pueden optar con los votos que tienen a no contar con los trabajadores pero, evidentemente, si quieren que esas decisiones vayan a buen puerto, si quieren que este Ayuntamiento sea eficaz y los trabajadores se sientan motivados, lo mínimo que tienen que hacer es contar con ellos en las decisiones importantes. Esto que además está recogido en el convenio y en el Estatuto de los Trabajadores la obligación de las negociaciones y de consensuar este tipo de nuevos puestos que, quizás en el caso de los ámbitos de dirección no tengan la obligatoriedad como establece el informe del Jefe de Servicio, pero creo que aunque no obligatorio si es de sentido común el que cuenten, por ejemplo, con la Unión General de Trabajadores, sindicato que tiene el mayor número de representantes de trabajadores de este Ayuntamiento y con el resto de sindicatos que aunque no hayan presentado alegaciones también conocen y conocemos que no han sido consultados ni informados previamente a la toma de la decisión de esta nueva estructura directiva que nace de una manera poco transparente y, por lo tanto, con poca voluntad de ser asumida, de ser compartida con los trabajadores del Ayuntamiento. No creemos que sea la manera pero es que además, como ya dijimos en su momento, no nos parece una estructura ni funcional ni pensada para un funcionamiento normal de la Administración. 

Como ya ha comentado el portavoz de Izquierda Unida, la mezcla de las funciones de los que tienen que dirigir y de los que tienen que controlar y supervisar la dirección, no es ni buena, ni transparente, ni creemos la mejor manera de llevar un Ayuntamiento. 


Las alegaciones que ha presentado UGT, seis alegaciones, iban en estas dos líneas: por un lado, denunciar la falta de transparencia, la falta de consenso y de negociación con los agentes sociales esta nueva estructura directiva, y el cuestionamiento de la involucración de los habilitados nacionales dentro de esta estructura directiva, tanto en la parte que afecta a los informes que sobre el propio expediente han tenido que hacer, como su propia inclusión dentro de esta estructura directiva y las posibles incompatibilidades por razón del cargo de habilitado nacional. 


Se ha emitido, como bien ha leído la Concejala, un informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos en el cual se propone la desestimación de las alegaciones. 


Ese informe más allá de los posicionamientos políticos que, evidentemente, ya me llevaron a votar en contra de esta nueva estructura directiva, ese informe ratifica en cierto modo alguno de los elementos que ya pusimos encima de la mesa en el pasado Pleno. En concreto la respuesta a la primera alegación y leo textualmente “A este respecto procede señalar que los informes del Secretario e Interventor, en esta ocasión conjunto, es preceptivo en este caso y no está claro con que alcance les afectaría la abstención señalada en el art. 28…”. Francamente a mí me cuesta tomar una decisión cuando el informe no se posiciona, el informe dice que no está claro, no dice ni que sí ni que no, dice que no está claro. Pues bien, el sentido común y aunque digan que no existen nombres ni nombramientos en la propia propuesta, pero, bueno, digamos que en algunos casos está bastante blanco y en botella, hay poco margen de maniobra, creo que sugería quizás la abstención en este caso. En cualquier caso, como digo, ni siquiera el propio Jefe de Recursos Humanos es capaz de decir sí tenían o no que haberse abstenido de hacer el mencionado informe de Secretaría-Intervención.

Además, la segunda alegación que, como bien ha explicado la Concejala, indica que el artículo en el cual se basa la propuesta para declarar compatibles las labores de gerente con las de habilitado nacional está derogado, lo cual reconoce el informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos pero a la vez indica que es un artículo que está en vigor en tanto en cuanto no se desarrolle la disposición adicional segunda de la Ley. Es decir, está en vigor pero de manera transitoria, es un artículo derogable en breve, no sabemos si en un mes o en dos años, pero, evidentemente es un artículo que ha sido derogado y, por lo tanto, tarde o temprano dejará de tener valor, y el nuevo artículo que lo sustituya no sabemos qué dirá ¿Esto qué significa? Significa que si basamos la nueva estructura directiva de futuro en una ley que está dejando de tener validez en la medida que se desarrollen los Reales Decretos, estamos basando esa nueva estructura directiva cimentando en barro. No podemos basar la nueva estructura directiva en artículos derogados por muy transitoriamente que estén en vigor porque nos estamos jugando el futuro ¿Qué pasará cuando se desarrolle la disposición adicional segunda? ¿Ya lo veremos entonces? No me parece que sea la manera de crear una estructura directiva estable por lo que comentaba anteriormente, no nos parece la mejor manera de crear un buen ambiente de trabajo con los funcionarios y personal que trabaja en este Ayuntamiento al no haber contado con ellos para desarrollar esta nueva estructura directiva.


Por todo ello pedimos, como bien ha dicho el portavoz de Izquierda Unida, que se vote a favor de las alegaciones y que se retire este punto para su mejor estudio. En cualquier caso si el informe se mantiene en la línea presentada, nosotros votaremos naturalmente en contra. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Con carácter previo quería manifestar al Grupo Popular, al Partido Popular y a su organización juvenil “Nuevas Generaciones” nuestras condolencias por la pérdida que han tenido en el trágico accidente de la joven y de un familiar. Nuestro pesar a todos ustedes, a sus familiares y allegados. 

Dicho esto, no vamos a reiterar el debate que ya tuvimos en el pasado 25 de octubre. Nosotros no considerábamos conveniente ni apropiada una modificación organizativa que afectaba fundamentalmente a la estructura directiva de este Ayuntamiento y que trae causa para la modificación de la RPT que se plantea. Una modificación que traemos hoy a aprobación definitiva con una serie de alegaciones planteadas por el sindicato UGT. Con independencia de que estemos de acuerdo con una parte importante de estas alegaciones por coherencia no estamos de acuerdo con la modificación planteada y, consecuentemente, no estamos por apoyar la aprobación definitiva pero el debate ya lo tuvimos en el Pleno de 25 de octubre y reiterarle ahora tampoco es un tema que nos vaya a ayudar porque vamos a repetir los argumentos que dimos en su momento. Por lo tanto, la posición del Partido Socialista va a ser no contribuir a la aprobación definitiva de este punto que, lógicamente, se aprobará con la mayoría que ustedes ostentan en este Pleno. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández Merino, en lo que atañe al Partido Popular y a su grupo, agradecerle sus palabras por el fallecimiento de una afiliada, Mónica Recio. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Sorprende a este Equipo de Gobierno que, salvo el Partido Socialista que insiste en que no va a entrar en un debate político puesto que este ya se produjo, el resto de partidos políticos vuelvan a entrar en materia política. Indudablemente estamos en otro punto que es la estimación o desestimación de las alegaciones presentadas por la sección sindical de la Unión General de Trabajadores y sorprende que el resto de los partidos políticos no quieran entrar en las mismas. Nosotros sí que vamos a entrar no así en el debate político porque este ya se produjo.

El Sr. García Contador ya tuvo la ocasión de debatir políticamente este asunto en el pleno de octubre de 2007. Si aún así no estaba de acuerdo tenía todas las facultades posibles para presentar alegaciones al mismo.

Vuelven a hablar de consenso con los partidos políticos y demás, y sorprende cuando hablan de que éste hubiera motivado a los trabajadores. Me gustaría transmitirles lo motivados que están los trabajadores después del gobierno que han tenido ustedes. 


Por otra parte, cuando se presentaron modificaciones a la RPT por ejemplo en materia de urbanismo creo que tampoco consultaron ustedes con los trabajadores de este Ayuntamiento, impusieron determinadas modificaciones organizativas. Bueno, seguimos diciendo que indudablemente lo que hay es una falta de comprensión global del acuerdo plenario al que se llegó el día 25 de octubre. Siguen ustedes insistiendo en que los gerentes y el Comité de Dirección van a adoptar decisiones y vuelvo a insistir, para conocimiento de todo el mundo, que las funciones tanto de los gerentes como del Comité de Dirección tal y como se han planteado, que constan por escrito y se han aprobado por este Pleno, son solamente ejecutivas, entonces, el Equipo de Gobierno y los órganos colegiados son los que tomarán las decisiones administrativas. Por lo tanto, injerencia política ninguna. Yo no sé cuándo ustedes constituyeron esta estructura directiva política suya, y era política porque eran cargos de confianza, si la intención de ustedes era que incurrieran en injerencias políticas en la toma de decisiones; la nuestra no es así. Es decir, los puestos de gerentes que se crean son funciones estrictamente ejecutivas y si lo quieren entender lo entienden y si no podríamos debatir políticamente esto hasta la saciedad pero el documento está ahí. Hay documentos legales que ratifican que es legal y el que ustedes quieran ver donde la ley no dice, Sr. Holguera, y donde el propio Estatuto establece disposiciones transitorias por no crear huecos de ley, es decir, porque pueda seguir habiendo un funcionamiento legal administrativo, usted no se puede situar por encima de la ley; la ley es lo que dice y la interpretación de las leyes llevar siempre al espíritu de la ley; y si la ley hubiera querido delimitar las funciones de los habilitados estatales, que no nacionales, lo hubiera dicho. Si hubieran pensado que una ley de función pública pueda limitar las funciones cuando no las ha limitado antes y cuando precisamente lo que ha hecho es crear un sistema transitorio para que no hubiera huecos en la ley. Entonces, debatir políticamente este asunto lo podríamos hacer hasta la saciedad pero, insisto, les puede parecer bien o mal pero lo hacemos en el ejercicio de nuestras facultades de autoorganización como ustedes ejercieron las suyas cuando estaban gobernando en este Ayuntamiento. Pero donde la ley no dice nosotros no vamos a añadir. Si la ley lo permite, nosotros lo vamos a hacer conforme a ley y eso lo ratifican los informes del Secretario y del Interventor de este Ayuntamiento. 

Insisto si querían presentar alegaciones, preséntenlas. Nosotros aquí nos remitimos a estimar o desestimar unas alegaciones que fueron presentadas por una sección sindical de este Ayuntamiento. Por cierto, no ha habido alegaciones de otras secciones sindicales. Indudablemente conforme como están presentadas y como están establecidas se desestiman conforme al informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos y a los criterios que he establecido.


Por otra parte, Sr. Holguera, cuando dice que el informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos no está claro. Pues mire, le voy a decir lo que ha querido decir el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, por una parte dice que los informes son preceptivos, preceptivos significa obligatorios por ley, y luego dice que no está claro con qué alcance se les afectaría porque el alegante cita un precepto de ley general y no lo especifica, por eso dice que no está claro; porque si el informe es preceptivo, es decir, obligatorio y tiene que emitirse cómo no lo van a emitir, Sr. Holguera. A lo mejor usted lo que pretende es que el Sr. Interventor no cobre la nómina a final de mes puesto que la tiene que fiscalizar también ¿no puede fiscalizar la nómina? En ese sentido lo dice el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, no está clara la alegación, no está claro el ámbito porque no lo alega, porque simplemente cita un precepto legal. 


Sr. García Contador, en materia de doctrina hay opiniones para todos los gustos, indudablemente el ejercicio responsable político y el ejercicio responsable de cualquier actor es tratar de analizar jurídicamente un documento real, eficaz, que se ha presentado en este Ayuntamiento, en este Pleno y que se ha aprobado. La doctrina general servirá en general pero no es aplicable a un documento ya aprobado por un Pleno porque tendría que tener un análisis y un estudio muy profundo. 


Por mi parte nada más. Insistir que se vote con la desestimación de las alegaciones conforme al informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos.

Sr. Alcalde-Presidente: No sé si hay alguna intervención más pero sí pediría a los intervinientes que se ciñesen al punto que son las alegaciones presentadas en tiempo y forma por la sección sindical. 

Sr. García Contador (IUCM): Quiero sumarme a lo dicho por el portavoz del Partido Socialista que, por supuesto, sus condolencias las queremos hacer nuestras y pedir disculpas por no haber tenido la deferencia de haberlo mencionado antes sobre todo cuando la persona a la que se hace referencia es una persona preocupada por la política. Nada más y muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias en nombre del Partido Popular.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Por supuesto, sumarnos también a las condolencias por la pérdida de esa militante del Partido Popular y su familiar. 

Ha hecho usted referencia a una modificación que se hizo de la estructura del área de urbanismo en la anterior legislatura. Pues bien, como ejemplo le diré que dentro de todo el proceso de remodelación del área de Urbanismo no fue algo repentino como ha sido esta modificación, fue algo trabajado durante varios años con el departamento de Recursos Humanos y Organización y Calidad, con el propio departamento de Urbanismo en el que se celebraron incluso asambleas de trabajadores del área de Urbanismo, en el que absolutamente todos los trabajadores asistieron, no estoy hablando sólo de los representantes sindicales sino todos los trabajadores del área de Urbanismo acudieron a esas asambleas y pudieron dar su opinión sobre la nueva estructura que se estaba planteando y finalmente se trajo a Pleno la propuesta de modificación que entendíamos que mejoraba el funcionamiento y que orientaba al ciudadano el área de Urbanismo. Por cierto, esa modificación fue aprobada por este Pleno con la abstención del Grupo Popular, que ha sido paralizada. Bueno, esperemos que se ponga en marcha porque es fruto del trabajo no sólo de un Equipo de Gobierno concreto sino que es el fruto del trabajo de los trabajadores de este Ayuntamiento tratando de buscar la mejor manera de organizarse para dar el mejor servicio a los ciudadanos. Es un impulso que se dio desde los propios trabajadores y no desde el Equipo de Gobierno que, por supuesto, la apoyó y la trajo a este Pleno.

En cuanto a las alegaciones, Sra. Bartolomé, nadie está pidiendo que incumpla la ley ni mucho menos; la ley pone limitaciones, la ley lo que no hace es obligar, evidentemente, ustedes han buscado los fundamentos legales por los cuales ustedes no tiene por qué preguntarle ni consensuar ni hablar con los sindicatos para establecer una estructura directiva y yo no digo que eso sea ilegal pero, evidentemente, a mí no me parece de sentido común establecer una estructura directiva sin contar con aquellos a los que va a dirigir. Esta es mi opinión, será legal pero no me parece la mejor manera de poner en marcha el funcionamiento de este Ayuntamiento. De la misma manera que ustedes han encontrado la manera legal de que un habilitado nacional sea gerente; yo no digo que sea ilegal pero basar una estructura, que tendrá visos de futuro, en un artículo derogado por muy en vigor que esté no me parece la mejor manera. Es decir, la ley no obliga a que los habilitados nacionales sean gerentes de los Ayuntamientos, la ley en la situación actual lo permite pero la situación actual es un tanto atípica porque es un artículo derogado en espera de que se desarrolle el Estatuto de la Función Pública. 

Y no confunda, lo que dice el Jefe de Servicio no es que no está clara la alegación, es que no está claro el alcance de la ley respecto a la alegación. La alegación está clarísima y evidentemente hay formulas y la propia ley lo establece, el propio artículo 28 dice que si una persona no es la más adecuada para informar porque está involucrado en el proceso se delega o el jefe superior delega o atribuye esa función para que ese informe pueda salir adelante. Es un informe preceptivo que tiene que ser emitido pero existen fórmulas para que no sea una persona involucrada en el proceso quien emita ese informe. Es decir, había otra manera para haber sacado sin dudas, sin esta falta de claridad este asunto adelante y, sobre todo, lo que más nos preocupa es sin esta falta de transparencia que es base también de las alegaciones, tres de las alegaciones hacen referencia a la falta de diálogo con la parte social de este Ayuntamiento y, por lo tanto, es el fondo de la alegación lo que se está debatiendo en este Pleno. 

Nosotros creemos necesario hacer esa labor de consenso y de negociación y, por lo tanto, proponemos aceptar las alegaciones y retirar la aprobación de esta modificación de la estructura directiva del Ayuntamiento. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): No vamos a entrar en este Pleno en la reorganización del Servicio de Urbanismo, ya tendremos ocasión, Sr. Holguera. Eso sí, decirle que si tardaron ustedes tres años y medio en reorganizar un servicio, una de dos, o no son ustedes capaces de llegar a ningún tipo de consenso o fue un poco tarde. 

En cuanto a las limitaciones que establece la ley… la ley da posibilidades, regula situaciones e impide otras. Lo que usted propone es situarse por encima de la ley, anticiparse a lo que pueda ocurrir y decir ex-ante, antes de que se produzca.... Entonces como la situación que usted propone es inviable no le podemos dar la razón. 

Usted dice que es una estructura directiva basada en ese artículo. Sr. Holguera, yo le ruego que de cara al futuro se lea los documentos que se presentan en este Pleno para lo que hay Comisiones Informativas a las que, bueno, usted no acude pero sus compañeros sí, por lo menos a la Económica, entonces léase los documentos con profusión. La estructura directiva no está basada en este artículo, Sr. Holguera, en todo caso la atribución de funciones a determinados habilitados nacionales. La estructura directiva está basada en la ley, hay informes jurídicos que lo respaldan y lo refrendan. Por favor, léase y comprenda en profundidad los documentos que se presentan. 

Usted habla en general de falta de transparencia. Sr. Holguera ¿le parece poca falta de transparencia traer documentos a un Pleno, explicitados frente los ciudadanos, conformarlos en funciones de las facultades de autoorganización de este Equipo de Gobierno? ¿A quién cuestiona usted? 

Para terminar, este Equipo de Gobierno no cuestiona a los funcionarios públicos de este Ayuntamiento, a ninguno, y la presunción de independencia de criterios, de profesionalidad absoluta está sobre la mesa, es inherente al cargo y nosotros no lo vamos a cuestionar. Y cuando pedimos informes nos sometemos a ellos. Están informados tanto el Pleno en que se adoptó el acuerdo de modificación de la estructura directiva de este Ayuntamiento, como la desestimación de estas alegaciones. Nada más. 
- No se producen más intervenciones -


El Ayuntamiento Pleno, en fecha 25 de Octubre de 2007, aprobó inicialmente la modificación de la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo municipales de 2007.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado alegaciones mediante escrito que tuvo entrada el 20 de Noviembre del año en curso bajo el nº 38.592, por la sección sindical de Unión General de Trabajadores (UGT), Federación de Servicios Públicos, en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Por la Jefatura del Servicio de Recursos Humanos se emite el oportuno informe que, en síntesis, dice lo siguiente:
““Alegación Primera.- Se consideran nulos los acuerdos adoptados al incluirse informe del Secretario e Interventor, que son parte interesada y afectados por la modificación aprobada.

Se alega que este informe infringe el  Art. 28 de la Ley 30/92, de 30 de noviembre, sobre la abstención de participar en los asuntos que les afecta a los funcionarios, dado que los informantes son parte interesada en este expediente mientras advierten la falta de informes de Recursos Humanos y Organización y Calidad.

A este respecto procede señalar que los informes del Secretario e Interventor, en esta ocasión conjunto, es preceptivo en este caso y no está claro con que alcance les afectaría la abstención señalada en el art. 28 toda vez que no se emite sobre propuestas impulsadas por esos mismos funcionarios de habilitación estatal, sino por iniciativa política de la concejalía delegada de Función Pública, RRHH, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías. De cualquier manera ni siquiera el titular de las alegaciones invoca el art. 29 de la misma norma sobre recusación de los informantes si considera que existe conflicto de intereses entre la independencia profesional que debe presidir su actuación y sus propios intereses subjetivos, como son la mejora de sus retribuciones. En todo caso el informe del funcionario responsable de RRHH debería haberse incluido en el expediente (Art. 172 del ROF), si bien esta omisión no puede por si misma anular el acuerdo existiendo a su vez el informe de Secretaría e Intervención que garantiza el contenido preceptivo del expediente presentado a pleno.

Alegación Segunda.- Se señala que la norma contenida en el art.166 del RDL 781/86, de 18 de abril, (Texto Refundido sobre disposiciones vigentes en el régimen local) y que fundamenta la propuesta de compatibilidad entre un puesto de gerente y de habilitado nacional (estatal) para formar parte del comité de dirección se halla derogada por la Ley 7/2007, de 12 de Abril (Estatuto Básico del Empleado Público).

Es cierto que el art. 166 del T.R. 781/86 está ubicado en el Cap. III Título VII derogado por la Disposición Derogatoria Única del EBEP. Ahora bien, también es cierto que la D.T. Séptima del citado EBEP ha otorgado ultraactividad a pesar de su derogación al citado artículo 166, al establecer que hasta tanto no se desarrolle la Disposición Adicional Segunda del EBEP continuarán en vigor las disposiciones que en la actualidad regulan la escala de funcionarios de Administración Local con Habilitación Estatal, esto es, la derogación del repetido Art.166 está sujeta a condición de desarrollo de la Disposición Adicional Segunda del EBEP  que aún hoy no se ha producido y por lo tanto, queda vigente el tantas veces repetido artículo. Por lo tanto, a fecha de adopción del acuerdo plenario resulta válida y ajustada a derecho su referencia.

La comprensión global de las normas, por cuanto las disposiciones, todas ellas (Adicionales, Transitorias, y Finales) tienen como vocación incardinar de forma armónica en el tiempo el despliegue de los efectos de ley, es una cuestión que no debe obviarse en ningún caso en aras a preservar el espíritu que inspira aquéllas, como máxima expresión de la voluntad del legislador.

Alegación Tercera.- Se advierte, de conformidad con lo señalado en el art.15.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, que hay omisiones en los requisitos por definir en los nuevos puestos como son el nivel de Complemento de Destino y cuantía del Complemento Específico.

Se sobreentiende que el nivel de Complemento de Destino de los nuevos puestos de gerentes es el 30, de los establecidos en el art. 3 del RD. 861/86, de 25 de abril, tanto para los puestos reservados a funcionarios como a laborales (éstos últimos de conformidad al convenio colectivo que los equipara con los funcionarios). En el caso del personal eventual de confianza política, se debe entender que sus retribuciones tendrán la estructura acordada en el pleno de 11 de julio pasado, cuando se aprobó el catálogo de personal eventual de la actual corporación.

En todo caso, el desglose de los distintos conceptos salariales deben ser públicos, especialmente las retribuciones complementarias, si bien pueden deducirse de las retribuciones totales aprobadas por estar tasados sus conceptos desagregados, salvo el Complemento Específico que se hallará por la diferencia total.   
Alegación Cuarta.- Se alega desconocimiento e información previa preceptiva en la modificación de la RPT en los puestos que afectan al Oficial de Policía Local, que se transforma en Director de Movilidad y el Jefe de Sección de Contratación, que se transformará en Jefe de Sección de Reclamaciones y Mediación, integrado en la OMIC.

Las modificaciones introducidas en los referidos puestos son puntuales y no afectan a las condiciones laborales y sociales de los afectados como son horario, retribuciones y dependencia orgánica. Las modificaciones introducidas se justifican por las necesidades organizativas y ampliación de las competencias y servicios municipales.

Alegación Quinta.- Se advierte que los puestos afectados por la modificación de la RPT deben ser objeto de negociación previa, tal como establecen los apartados C y D del art. 37.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Dado que el personal objeto de esta modificación estaría afectado parcialmente por lo señalado en el art. 13 del EBEP -Personal Directivo profesional-, en su apartado 4 se señala que sus condiciones de trabajo no serán objeto de negociación colectiva, aspecto reforzado en el art. 37.2. C de la misma norma.

Alegación Sexta.- Se señala que en los requisitos exigidos para la provisión de alguna gerencia se vulneran derechos de igualdad, mérito y capacidad que deben regir en el acceso a la función pública, señalando la licenciatura de Derecho para proveer la de función Pública, RR.HH, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías.

Hay que precisar que estos puestos, los reservados a funcionarios, son de provisión interna y por tanto no de acceso a la función pública, que ya se ha producido y está consolidada, mientras que en la propuesta aprobada se señala que los aspirantes deberán pertenecer a la Escala de Administración General.””


Se somete el asunto a votación con resultado de empate: doce votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, IIISSR e IU) y ninguna abstención.


Efectuada nueva votación con idéntico resultado, decide el voto de calidad de la Presidencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 100.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.


En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 de los corrientes, acuerda:


PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas mediante escrito  presentado el 20 de Noviembre de 2007, nº 38.592 del Registro General de Entrada, por la sección sindical de la Unión General de Trabajadores (UGT), Federación de Servicios Públicos, en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en base a los motivos expuestos en el informe emitido por la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos arriba transcrito.


No obstante, en aras al refuerzo y consignación de las retribuciones complementarias en la RPT y sus respectivas tablas de retribuciones, la estructura salarial mencionada en la alegación tercera formará parte de la propuesta general al pleno de los presupuestos municipales para 2008, con la preceptiva inclusión de la RPT y tablas salariales, entendiendo subsanados posibles defectos por omisión.


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación de la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de 2007. 

Nº 3.- CONCEJALIA DE FUNCIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- PROPUESTA EN RELACIÓN A SOLICITUDES DE COMPATIBILIDAD DE DISTINTOS EMPLEADOS MUNICIPALES.

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): La propuesta en relación a la solicitud de compatibilidad de distintos empleados municipales, en este caso dos Policía Locales que solicitan compatibilidad de su puesto con actividades privadas y leo literalmente la ley: “Podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 % de su retribución básica excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”. Vista la solicitud de estos dos empleados públicos y los emolumentos que generan se supera este límite del 30 por ciento establecido por ley se supera y, por lo tanto, no procede la concesión de la compatibilidad. 
Sr. García Contador (IU-CM): Únicamente decir que si, efectivamente, la ley lo dictamina clarísimamente pues nos atendremos a lo que dice ella. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Estamos tan de acuerdo con el dictamen que vamos a votar el planteamiento que se trae porque es obligado conforme a la ley, pero quiero recordar aquí que fue a raíz de una duda que le surgió al Grupo Popular en el mandato pasado cuando los habilitados nacionales hicieron un estudio pormenorizado del tema de las compatibilidades y lo que surgió de aquel estudio es que se habían concedido de una manera atípica e irregular una serie de compatibilidades en esta casa. Estando en la Alcaldía encargamos a los servicios jurídicos la forma de resolver ese asunto para resolver un agravio comparativo que existe entre trabajadores de esta casa a los que se les ha concedido erróneamente una compatibilidad y otros a los que se la hemos negado. Lo que deseamos es que se ponga en marcha el procedimiento correcto para que la situación de los trabajadores de esta casa sea totalmente equiparable y que no haya situaciones de privilegio. 

Vamos a votar a favor de la propuesta que se trae pero solicitamos del gobierno que se resuelva ese asunto que ya lleva unos meses sin resolver. 

Sra. de Bartolomé Bertolín (Delegada de Función Pública, Recursos Humanos, Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías): Le agradezco la sugerencia. Este Equipo de Gobierno va a actuar conforme a ley y va a estudiar de forma profusa todos los asuntos de cara al establecimiento de condiciones generales para los trabajadores en las mismas condiciones. Indudablemente no podemos ser responsables de decisiones que adoptaron Equipos de Gobierno anteriores pero en la revisión administrativa de expedientes se tendrá en cuenta. 
- No hay más intervenciones -

A)
Con fecha 1 de octubre de 2007 D. Jorge Rodríguez Escudero, Policía Local al servicio de este Ayuntamiento, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad privada.

Conforme la regulación legal en materia de incompatibilidades contenida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, de aplicación a los empleados municipales, se dispone concretamente en el Artículo 16.4:


“Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 % de su retribución básica excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad” (sic).


A los anteriores efectos debe tenerse en cuenta que por complementos específicos o concepto equiparable debe entenderse el propiamente calificado como Específico así como complementos por mayores responsabilidades y mando, por mayor dedicación o por algún régimen de dedicación, entre otros.


Teniendo en cuenta que en el presente caso las cantidades asignadas como Complemento Específico y equiparables, exceden del límite expuesto, no procede acceder al otorgamiento de la instada compatibilidad.


Conocido cuanto antecede, visto el informe emitido a este respecto por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, así como lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda DENEGAR la solicitud de autorización de compatibilidad en los términos en que ha sido formulada por D. Jorge Rodríguez Escudero.

B)
Con fecha 5 de octubre de 2007 D. Santiago Santos García, Policía Local al servicio de este Ayuntamiento, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad privada.

Conforme la regulación legal en materia de incompatibilidades contenida en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, de aplicación a los empleados municipales, se dispone concretamente en el Artículo 16.4:


“Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 % de su retribución básica excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad” (sic).


A los anteriores efectos debe tenerse en cuenta que por complementos específicos o concepto equiparable debe entenderse el propiamente calificado como Específico así como complementos por mayores responsabilidades y mando, por mayor dedicación o por algún régimen de dedicación, entre otros.


Teniendo en cuenta que en el presente caso las cantidades asignadas como Complemento Específico y equiparables, exceden del límite expuesto, no procede acceder al otorgamiento de la instada compatibilidad.


Conocido cuanto antecede, visto el informe emitido a este respecto por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, así como lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 10 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda DENEGAR la solicitud de autorización de compatibilidad en los términos en que ha sido formulada por D. Santiago Santos García.

Nº 4.- INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Se trata de facturas de otros ejercicios que han tenido el registro de entrada en el Ayuntamiento a lo largo de este ejercicio 2007 o bien su visto bueno. 

- Única intervención registrada -


Dada cuenta de las facturas y certificación de obras que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 10 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificación de obras, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	SGAE
	Representaciones “La Rana Saltarina”, “Desconocido” y “El Molino de Viento”
	104,57
	96219624

	
	TOTAL
	104,57 €
	


	2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	TAO GEDAS
	MTO. Aplicaciones Informáticas: 22.500,00

Abono: -11.977,34
	10.522,66
	05.91.000312 ABONO: 9370051524

	TEBASA. TEODORO DEL BARRIO, S.A.
	Liquidación Obras Accesos Polideportivo Mpal. Dehesa Boyal
	45.161.17
	C-07/04-LIQ.

	
	TOTAL
	55.683,83 €
	


	2006

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	DISANZ, S.A.
	Cassete repuesto pañales E.I. “Las Cumbres”
	90,94
	267034

	EDITORIAL ARANZADI
	On.Line Westlaw.Es
	6.207,55
	2001440118

	EQUIFAX DICODI
	Actualización Dicodi Madrid CD Rom
	195,35
	FR20067000656

	ERRENT
	Alquiler Vehículo Escuela Animación Juventud
	195,49
	06/002/1209

	IFQA
	Formación en Nivel 3 Compromiso Equipo Calidad Personas Mayores
	6.640
	0007/06

	JOMAR SEGURIDAD, S.L.
	Revisión extintores Policía
	97,60
	9450

	MARCIAL PONS LIBRERO,  S.L.
	Adquisición “Los Archivos Españoles en el Siglo XX”.
	31,20
	9105535

	RAMÍREZ AGUADO, S.L.
	Adquisición material ferretería Mantenimiento
	43,41
	NORM-007843

	RJ AUTOCARES, S.L.
	Alquiler autocar  Jardín Botánico para Delegación Mujer
	94,00
	06/6002063

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA, S.A. 
	Material ferretería para Festejos.
	61,49
	61750

	SANEAMIENTOS NAVACERRA-DA, S.A. 
	Material ferretería para Festejos.
	191.82
	61751

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA, S.A. 
	Material ferretería para Festejos.
	175,84
	61749

	SANTAMARÍA GARCÍA S.L.N.E.
	Conferencia “Vida y Obra de Pablo Picasso”
	190,00
	38.079.06

	TAO GEDAS
	Mto. Aplicaciones Informát.: 23.400,00

Abono: -6.242,51
	17.157,49
	2006-9760000478

ABONO: 9370051524

	TRAMA MADRID, S.L.
	Reparación y revisión  máquina Euro-Z
	243,60
	162424

	VDA. DE FEDERICO GINER, S.A.
	Adquisición lámparas alógenas Colegios: 208,68 € 

Abono: -28,26 €
	180,42
	6106919 ABONO: 100/7303913

	VDA. DE FEDERICO GINER, S.A.
	Adquisición lámparas alógenas edificios: 387,56 €

Abono: -52,48 €
	335,08
	6106918 ABONO: 100/7303912

	WOLTERS KLUWER  ESPAÑA, S.A.
	Suscripción 09/2006 a 08/2007 a BD. El Consultor Aytos.
	1.087,60
	2006/54016

	ESPASA CALPE, S.A.
	Adquisición material bibliográfico Centro de Mayores
	363,50
	63008190213

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA, S.A.
	Adquisición termo Juventud
	178,18
	60323

	
	TOTAL
	33.760,56 €
	


Nº 5.- CONCEJALIA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2008.

Sr. Alcalde-Presidente: Este punto nº 5 era la aprobación definitiva de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos para el ejercicio 2008, no se han presentado en tiempo y forma ninguna alegación, entonces, Sr. Secretario, procede…

Sr. Secretario: Procede no entrar ni manifestarse sino entender lo que era la cautela legal ya contenida incluso en el propio acuerdo inicial de que se entiende elevado a definitivo el acuerdo tomado inicialmente al no haberse presentado alegaciones durante el período abierto al efecto. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por lo tanto, se retira del orden del día. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las doce horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 13/12/07
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